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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere 
a una tapa mejorada de tarros para cosméticos que 
aporta sensibles ventajas sobre las tapas actual­
mente en uso en dichos tarros, fundamentalmente 
por el hecho de incorporar una nueva utilidad de 
extraordinario carácter práctico.

En efecto, es sabido que son muchos 
los productos cosméticos, así como por extensión 
cualesquiera tipo de cremas, pomadas, etc., que 
para su aplicación localizada precisan de la uti­
lización de algún espejo o similar con el cual poder 
fijar exactamente el producto sobre la cara, así 
como efectuar retoques. También son muy corrientes 
las ocasiones en que las circunstancias no ponen 
a disposición cómoda del usuario de dicho espejo, 
lo que resulta muy engorroso, dado que o el producto 
se aplica mal, o hay que prescindir de su aplicación 
o por último hay que perder el tiempo en la búsqueda 
de tal elemento auxiliar.

Vista la gran relación existente entre 
ambos artículos, a saber, espejo y tarro de cos­
mética o similar, es por lo que se ha pensado en 
su combinación conjunta, para evitar los inconve­
nientes y engorros antes expuestos. Ello se consigue 
con el actual modelo a base de diseñar un especial 
tipo de tapa para tales tarros, que además de 
cumplir con su función característica como tal 
tapa incorpore un alojamiento apto para la coloca­
ción de un espejo, como elemento auxiliar para
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facilitar la aplicación localizada del producto 
contenido en el mencionado tarro.

Con el fin de facilitar la explicación se 
acompaña a la presente memoria descriptiva una hoja 

5 de dibujos en la que se ha representado un caso
práctico de realización el cual se cita sólo a título 
de ejemplo no limitativo del alcance del presente 
modelo de utilidad.

En dichos dibujos:
10 La figura 1 es una sección en alzado de

la tapa en cuestión.
La figura 2 se corresponde con una vista 

en perspectiva de la propia tapa, parcialmente sec­
cionada y con ligera variación formal en su estruc- 

15 tura.
La figura 3 representa un detalle en planta 

superior de la misma tapa.
Según tales figuras, la tapa mejorada de 

tarros para cosméticos objeto del presente modelo 
20 de utilidad está constituida por un cuerpo conven­

cional de tapa -1- provisto de un filete interior 
de rosca —2— o de nervios o elementos similares de 
acoplamiento al correspondiente tarro, siendo funda­
mental que en su base exterior presente un rehundido 

25 -3— bordeado por un nervio o relieve —4— protector
del espejo -5- que se aloja en tal rehundido -3-, 
pudiendo ser dicho nervio plano como en la figura 
1 o romo como en la figura 2, o de cualquier otra 
forma apropiada.

30 También puede ser variable el tipo de
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alojamiento o rehundido -3- así como la unión entre 
el espejo -5- y la tapa.

Con todo ello se consigue una doble utilidad 
para la tapa -1- cuales son la de poder actuar como 

5 tal tapa y como espejo con las consiguientes ventajas 
ya apuntadas.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede 
ser llevado a la práctica en otras formas de reali­
zación que difieran sólo en detalle de la indicada 

10 únicamente a título de ejemplo, a las cuales alcan­
zará igualmente la protección que se recaba. Podrá, 
pues, fabricarse esta tapa en cualquier forma y 
tamaño, con los medios y materiales más adecuados 
y los accesorios más convenientes, por quedar todo 

15 ello comprendido en el espíritu de las siguientes 
reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

t

10

Se reivindica como objeto del presente 
modelo de utilidad:

1. - Tapa mejorada de tarros para cos­
méticos, caracterizada esencialmente por el hecho 
de presentar en su base superior una zona rehundida 
y un bordón protector determinantes de un aloja­
miento de colocación de un espejo, que coadyuva 
como elemento auxiliar para facilitar la aplicación 
localizada del producto contenido en el tarro.

2. - TAPA MEJORADA DE TARROS PARA 
COSMETICOS.

Consta la presente memoria descriptiva de 
cuatro hojas mecanografiadas y una lámina de dibujos.

Madrid, a g j
PLASTICOS GODORBA, S.A
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